
  RES/229 1 

 
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 
Nº 229/02 

 
Sucre, 2 de septiembre de  2002 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución Administrativa Nº 11/02 del 22 de julio de 2002, La Comisión Técnica 
Especial del Ejecutivo, resuelve autorizar la División del inmueble de propiedad del Sr. 
Francisco Chuca Choque y Sra. y, Raúl Bolívar Condo ubicado en calle Ostria Reyes S/n con 
código catastral D-11 M-24 L-4 con superficies de 93.10 m2 y 87.07 respectivamente, en 
cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 72/01, por tanto corresponde la aprobación del 
trámite en los términos técnicos señalados en el plano. 
 
Que, la Resolución Administrativa Nº 12/02 del 22 de julio de 2002, de la Comisión Técnica 
Especial resuelve autorizar la División del inmueble de propiedad del Sr. Octavio Bernal Ortiz 
y Julio Felipe Bernal Ortiz, ubicado en calles Santa Lucia esquina México  con Código 
Catastral D-08 M-43 L-05 con superficies de 117.00 m2 y 123.00 m2 respectivamente, tramite 
que cumple con lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 72/01, por lo que corresponde su 
aprobación. 
 
Que, es competencia del Gobierno Municipal Cumplir y Hacer cumplir las normas especiales 
nacionales y municipales de uso de suelo, promoviendo el bienestar de la Población.  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
RESUELVE: 
 
Art. 1°  Aprobar el trámite de división del inmueble de propiedad del Sr. Francisco 

Chuca Choque y Raúl Bolívar Condo ubicado en calle Ostria Reyes S/n con 
código catastral D-11 M-24 L-4 de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Lote L - A  Raúl Bolívar Condo    87.07 m2 
Lote L - B  Francisco Chuca Choque y Sra.  93.10 m2 

 
Art. 2°  Aprobar el trámite de división  de los hermanos Octavio y Julio Felipe Bernal 

Ortiz ubicado calle Santa Lucia esquina México con Código Catastral D-0 M-43 
L-05 de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Lote L – A Octavio Bernal Ortiz    117.00 m2 
Lote L – B Julio Felipe Bernal Ortiz   123.00 m2 

 
Art. 3°  Ratificar las Resoluciones Administrativas números 11/02 y 12/02 del 22 julio 

del 2002 de la Comisión Técnica Especial de regularización de los casos 
especiales, que autorizan la división correspondiente a los expedientes de los 
señores Francisco Chuca Choque y Sr. Octavio y Julio Felipe Bernal Ortiz 
respectivamente. 

  
Art. 4°  Los propietarios deben realizar obligatoriamente todos los trámites 

subsiguientes para efectos legales en dependencias de la Dirección de 
Administración Territorial, hasta su culminación. 
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Art. 5º  El Alcalde de Constitucional de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la 

ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
  
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Törrez 
PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL 

L. Mary Echenique Sánchez 
SECRETARIA DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.archivo 
Mireya Exp. 1890/02 
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